
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . 
Semestre . 

. Trimestre.

75 pesetas.. 
SO
SO -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pa^ y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la UneÁ

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficiat del Estado. - (Artículo 1.’ del Código ClvU.) 
La Ignorancia de las leyes no excusá de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

v señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar
X en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, PUNTO DE' SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripclóaes y anuncios sé servirán

previo pago. . ,
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ADHIMSTRAEfÚN PROVINEML

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 279 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal veterinario de Mucientes, 
y a propuesta de la jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguid^ la epizootia de peste aviar 
en el térmínó municipal de Mucientes, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 8-de julio del corriente año. («Bo
letín Oficial* de la provincia del día 20 
del mlsrho mes),

Valladolid, 1 de agosto de 1949.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

2.510

GOBIERNO CIVIL

Servicioprovincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en er ganado 
existente en el término municipal de 
U Pedraja de Portillo: en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialménte dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos y apriscos de sus respec- 
nvos dueños, señalándose como zona 
sospechosa, todos los términos muni
cipales colindantes con el de Là Pedraja 
u como zona infecta,.todo el 
ermino municipal de La Pedraja de 

Portilló, y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del raismó, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias. '

Valladolid, 23 de julio de 1949.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. .

2.405

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Aldeamayor de San Martín; en cupipll- 
míento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

\ Los animales atacados se encuentran 
en un polígono destinado para ello: se- 
ñalándose como zona sospechosa, todos 
los términos municipales colindantes 
con él de Aldeamayor de San Martín; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Aldeamayor de San Marrin, 
y zona de inmunización, la que deter
mine el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adóptadas son: denuncia de la enferme
dad. empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el. capi
tulo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 23 de julio de 1949.-El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. j

2.406

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

SECCIÓN iNSPECCj^ÓN. — CIRCULAR NÚM. 960

' De interés para los Industriales
Panaderos v

Transcurrido el tiempo suficiente, para 
que por los industriales panaderos y 
propietarios de Hornos de cocer pan a 
beneficiarios de cartilla de maquila se 
hayan podido formular todas Ias objec- 
clones precisas para el mejor cumpli
miento de lo ordenado en cuanto al libro' 
de Control de harina en poder de los 
mismos, se advierte que a partir del 
primero de septiembre próximo se in
tensificarán las inspecciones en los Hor
nos y Panaderías, a fin de comprobar 
las existencias de harina en las mismas, 
siendo/ sancionado severamente el in- 
cumpllmiénto dispuesto en .la circular 
número 947 inserta en el «Boletín Ofi- . 
dal» de la provincia de fechá 25 de abril 
del año actual.

Valladolid, 4 de agosto de 1949.-El 
gobernador civil, delegado provincial, 
Juan A. Villalobos.

2.525

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Hijos de Martín Moral, S. L., vecinos 
de Peñafiel, han presentado en esta Je
fatura una instan¡)cia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión desde el transformador ins
talado para servicio de Padilla de Duero 
ai transformador que se instalará en
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11 de agosto de 1949

Pefíafiel, barrio de «El Mercado» y a la 
central «La Fuensanta»,

El trazado de'la línea referida es el si- 
guiente: Se deriva la línea que se pro
yecta en la estación de transformación 
instalada para servicio del pueblo de 
Padilla de Duero, va sensiblemente pa
ralela a la línea del ferrocarril de Valla
dolid a Ariza que cruza normalmente en 
el punto kilométrico 57,096, cruza el ca
mino de Carrascosa y la carretera de 
Valladolid a Soria, eri’ las proximidades 
de la bifurcación de esta carretera con 
la de Cuéllar-Peñafiel, por cuya margen 
derecha y paralelamente a la misma, se 
desarrolla la línea en una longitud de 
300 metros al extremo de la cual hay 
una vértice, con ángulo de 129, llega a 
una cañada donde se bifurca en dos ra
inales, uno que llega al fransformador 
que se instale en «El Mercado»’sy la otra, 
que cruza el río Duratón, termina en la 
central «Fuensanta del Rosario»,.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en los térmi
nos de Padilla de Duero y Peñafiel y 
cruza el camino de los Barrancos, ferro
carril de Valladolid a Ariza, camino de 
■Carrascosa, carretera de Valladolid ,a 
Soria, cañadas, línea telegráfica del Es
tado.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
■de p|iso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de parti
culares, cuya relación de los mismos se 
ingerta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis-^ 
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medip de este «Bole
tín Oficial», para que las personas o 
entidades que se consideren afectadas 
por las instalaciones en proyecto, pue
dan ^examinar éste en la Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6), y presen
tar sus reclamaciones ante las Alcaldías 
de Padilla de Duero y Peñafiel, o en esta 
Jefatura, dentro del plazo de treipta días 
a contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio durante las horas hábiles 
de oficina.

Vailadolidi 4 de agosto de 1949. —El . 
ingeniero jefe, P. A., Emilio López.

Rela'ción de propietarios
Número de la parcelo, propietario
, y término municipal

1. Comunal, Padilla de Duero.
2. Pedro Velasco, id.
3. Moisés Carrascal^ id.
4. Urban,o Carrascal, id..
5. María Pinilla, íd.
6. Mariano Carrascal, íd. ^
7. Julián Serrano, íd.
8. Juliana Carrascal, íd.
9. Basilio Cano,'íd.

10. Marcelino Velasco, íd.
11. Pedro Velasco, íd.
12. Juan Alonso, íd. . , -
13. Liborio Alonso, Peñafiel.
14. ' Basilio Arranz. íd.
15. Viuda de Juan Para, íd.
16. Mariano Para. íd. '
17. Crescenciano Sanz. íd.
18. Valeriano Puertas, íd.
19. Victoriano PÓrtal, íd.
20. Crescenciano Sanz, íd.
21. Teodosio Monedo, íd. .
22. Emiliano Redondo, íd.
23. Teodosio Molpeceres, íd,
24. Sabino Martín, íd.

25. Cecilio Bocos, Peñafiel.
26. Bernardo de Frutos, íd.
27. Celedonio Para, íd.
28. ' Félix Casado, .id.
29. Comunal, íd.
30. \ Faustino García, íd.
31. Comunal, íd. ''
32. ' Alberto del Pico, íd.
33. José Gonzalo, íd.
34. Tomás Santos, íd.
35. Tomás Rojo, íd.
36. Estado, íd.
37. Comunal, íd.
38. Filomeno Mínguez, íd.
39. - Comunal,-íd
40. Padres pensionistas, íd.
41. Hijos de Martín Moral, íd.

2.527-1.071

1 MMWÍl
\ Viana de Cega

El día 24 del mes actual, hora 12 ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor alcalde 
o, quien legalmente le represente, la 
cuarta subasta de los productos de oli- 
vacíón efectuada en el monte Boca de 
Cega, consistente en 35 cárceles de leña 
gruesa y 8,424 cargas de ramaje, bajo el 
tipo máximo de 36.514,34 pesetas, y 
mínimo de 23.994 pesetas 67 céntimos.

Para tomar parte en la subasta, es 
necesario consignar el cinco por ciento 
del tipo de tasación y, estár en posesióii 
del certificado. '

Viana de Cega, 5 de agosto de 1949.— 
El alcalde, A. Zárate.

. 2.521-1.072

Villaesper
Confeccionadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, y año de 1948, 
se hallan expuestas al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamientó, a fin 
de que durante los mismos puedan ex
ponerse los reparos u observaciones que 
se consideren oportunos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villaesper, 29 de julio de 1949.—El al
calde, Diógenes Pérez.

2.512-ld)73

BE IBSTB

Juzgados de primera instancia
. e instrucción

VALLA'DpLID. -NÚMERO 4

REQUISITORIA

Fueyo Muñiz, Jose; de 27 años, hijo 
de Eliseo y de Eladia,, natural dé Mieres 
y practicante de medicina en Villalba 
(Palencia), procesado por el delito de 
estafa, en el sumario número 195 de 
1949 del Juzgado de instrucción número 
uno de los de Valladolid,, comparecerá 
én el mismo en el plazo de diez días, con 
el fi-n de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle deélaración indaga

toria y coristituirse en prisión, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
sí no lo verifica.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden proce
dan a su busca y detención, ppniéndole, 
en caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado-,

Dada en Valladolid, a cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Agustín B. Puente. —El secretario, P. H., 
Miguel L. García.

2,522

VALORIA LA BUENA '

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por el presente y en atención a haber 
sido reducida a prisión la procesada 
Saturnina Villanueva Asensio, en el su
mario número 21 de 1949, sobre hurto,, 
cuya busca se. interesaba, se deja sin 
efecto la requisitoria de 28 de junio pa
sado, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 8 de julio pasado.

Dado en Valoría' la Buena, a dos de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve. —El secretario, (iíégible).

2.520

MCIOS NO OFICHLES

Sociedad Española para la 
fabricación de papel de funiar 

«Zig-Zag», S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la junta general extraordinaria que 
tendrá lugar el día 1 de septierhbre a lás 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
calle de Muro, números 10 y 12, para 
sopieter a su aprobación una proposi
ción de aumento de capital social y 
reforma de varios artículos de los esta
tutos.

L®s señores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en los 
artículos 35, 36, 37 y 38 de los estatutos.

Valladolid. 8 de agosto de 1949.—El 
cojisejeró secretario, Pedro Moliner.- 
V.® B.®, el presidente, Vicente Moliner.

2.533-1.074

El consejo de administraci0n .de esta 
sociedad, en cumplimiento del artículo 
30 de sus estatutos, ha acordado convo
car a los señores accionistas a la junta 
general ordinaria que se celebrará el 
próximo día 1 de septiembre, a las dieci
séis horas, en el domicilio social, calle de 
Muro, números 10 y 12, de'esta ciudad.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, para.el ejercicio de Sus dere
chos, las disposiciones contenidas en los 
artículos 35, 36, 37 y 38' de los estatutos.

Valladolid,'10.,de agosto de 1949. —El 
consejero secretario, Pedro Mollner.- 
V ° B.°, el presidente, Vicente Moliner.

2.334-1.075

Imprema de 1® DSpínación psovinclsl
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